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LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 36, FRACCIÓN I, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y 
CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 
 
 

ANTECEDENTES 
  

I. El 22 de octubre de 2019, el diputado Agustín Silva Vidal, Coordinador de la Fracción 
Parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática, presentó ante el Pleno del 
Congreso del Estado, iniciativa con Proyecto de Decreto por el que deroga el artículo 272 
del Código Penal para el Estado de Tabasco. 
 
II. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva turnó la iniciativa de referencia 
a la Comisión Ordinaria de Seguridad Pública, Procuración de Justicia y Protección Civil, 
para su estudio, análisis y emisión del acuerdo o dictamen que en derecho corresponda. 
 
III. Habiendo realizado el análisis y estudio correspondiente, las y los diputados 
integrantes de la Comisión Dictaminadora han acordado emitir el presente DICTAMEN, 
por lo que: 

 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 

PRIMERO. Que el Congreso del Estado es competente para expedir, reformar, adicionar, 
derogar y abrogar leyes y decretos para la mejor administración del Estado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 36, fracción I, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
 
SEGUNDO. Que las comisiones son órganos colegiados constituidos por el Pleno, que a 
través de la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, contribuyen 
a que el Congreso del Estado cumpla con sus atribuciones constitucionales y legales, 
teniendo la competencia por materia que se deriva de su denominación y las que 
específicamente les señala el Reglamento. 
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TERCERO. Que la Comisión Ordinaria de Seguridad Pública, Procuración de Justicia y 
Protección Civil, de la LXIII Legislatura al Honorable Congreso del Estado, se encuentra 
facultada para dictaminar las iniciativas que propongan reformas, adiciones y 
derogaciones al Código Penal para el Estado de Tabasco, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 63, 65, fracción I, y 75, fracción XVII, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, y 58, párrafo segundo, fracción XVII, inciso k), del Reglamento 
Interior del Congreso del Estado. 
 
CUARTO. Que el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
consagra el principio de nullum crimen sine poena, nullum poena sine lege certa, 
traducible como el que no puede haber delito sin pena, ni pena sin ley específica y 
concreta para el hecho de que se trate; de ello deriva la importancia que la dogmática 
jurídico-penal asigna al elemento del delito llamado tipicidad, entendido como la 
constatación plena del encuadramiento exacto entre los componentes de una hipótesis 
delictiva descrita en la ley y un hecho concreto acontecido y probado en el mundo fáctico.  
 
La tipicidad es un presupuesto indispensable del acreditamiento del injusto penal y 
constituye la base fundamental del principio de legalidad que rige, con todas sus 
derivaciones, como pilar de un sistema de derecho penal en un estado democrático de 
derecho.  
 
Así, del propio principio podemos encontrar como derivaciones los de taxatividad o 
exigencia de un contenido concreto y unívoco en la labor de tipificación de la ley; de igual 
forma, el principio de plenitud hermética en cuanto a la prohibición de analogía o mayoría 
de razón en la aplicación de la ley penal, traduciéndose en la exigencia de exacta 
aplicación de la ley que se contiene de manera expresa, en el párrafo tercero del artículo 
14 constitucional, que a la letra dice: "En los juicios del orden criminal queda prohibido 
imponer, por simple analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté 
decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata".1 
 
De ahí que toda conducta que se encuentre expresa y claramente tipificada como ilícita 
en la norma penal sustantiva, sea penalmente sancionable. 
 
 
 
QUINTO. Que actualmente el artículo 272 del Código Penal para el Estado de Tabasco 

                                            
1 Tesis: II.2o.P.187 P, Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXIII, Febrero de 2006, Novena Época, página. 1879, de rubro “PRINCIPIO DE LEGALIDAD. LA 
TIPICIDAD CONSTITUYE SU BASE FUNDAMENTAL Y RIGE, CON LOS PRINCIPIOS DE TAXATIVIDAD Y DE PLENITUD 
HERMÉTICA DERIVADOS DE AQUÉL, COMO PILAR DE UN SISTEMA DE DERECHO PENAL EN UN ESTADO 
DEMOCRÁTICO DE DERECHO”. 
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tipifica como delito la violación de fuero, al disponer que: 
 

CAPITULO III 
VIOLACION DE FUERO 

 
Artículo 272. Se aplicará prisión de dos a ocho años y de cien a trescientos días 
multa, al servidor público que detenga o ejercite acción penal en contra de alguno 
de los servidores públicos a que se refiere el artículo 69 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, sin haberse emitido la declaración de 
procedencia a que se refiere el mismo precepto. 
 
Igual sanción se aplicará al juzgador que instaure una causa penal en contra de un 
servidor público de los citados en el párrafo anterior y en el caso ahí previsto. 

 
SEXTO. Que el 13 de octubre de 2018, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, Suplemento 7941 B, el Decreto 003 por el que se reformaron y derogaron 
diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco. 
 
Esta reforma constitucional tuvo por objeto la supresión de la inmunidad procesal, 
también conocida como fuero, cuya figura jurídica impedía que determinados funcionarios 
públicos pudieran ser detenidos y juzgados por la posible comisión de algún delito, sin la 
previa autorización del Congreso del Estado, la cual se concedía a través de la 
denominada declaración de procedencia. 
 
A partir de esta reforma, los funcionarios públicos dejaron de contar con fuero y ya pueden 
ser detenidos, procesados y juzgados por la vía penal, sin necesidad de que la Fiscalía 
solicite a este Congreso local la autorización o declaración de procedencia 
correspondiente, por lo que ya pueden ser sancionados sin impedimento alguno como 
cualquier otro ciudadano. 
 
SÉPTIMO. Que como consecuencia de la derogación de la inmunidad procesal, es 
preciso también reformar el Código Penal para el Estado de Tabasco, para armonizarlo 
con la reforma constitucional y derogar el delito de violación de fuero.  
 
De ahí que la propuesta del diputado promovente se considere viable y susceptible de 
dictaminación en sentido positivo, ya que tiene por objeto la supresión de este tipo penal, 
siendo que la inoperancia de la prevalencia de su tipificación como conducta antijurídica 
deviene de un mandato de la propia Constitución Local, en virtud de su reforma. 
 
Consecuentemente, al ya no contemplarse la figura de fuero en la Constitución Local, 
tampoco se justifica la prevalencia del delito de violación de fuero en el Código Penal, ya 
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que la vigencia de éste está condicionada por la vigencia de aquél. De ahí que lo 
jurídicamente viable sea que se derogue. 
 
 
OCTAVO. De conformidad a lo dispuesto por el artículo 36, fracción I, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, este Congreso del Estado se encuentra 
facultado para expedir, reformar, adicionar, derogar y abrogar las leyes y decretos para 
la mejor administración del Estado, planeando su desarrollo económico y social. Por lo 
que se emite y somete a consideración del Pleno el presente: 
 
 

 
DECRETO 211 

 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se deroga el capítulo III, del Título Quinto, de la Sección Segunda, 
del Libro Segundo, y su artículo 272, del Código Penal para el Estado de Tabasco, para 
quedar como sigue:  
 

 
 

CAPITULO III 
Se deroga 

 
 
Artículo 272. Se deroga. 
 
 
 

TRANSITORIOS 
 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO.- Se derogan las demás disposiciones que se opongan al contenido del 
presente Decreto. 
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 
QUINCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
 

 
A T E N T A M E N T E 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
 
 
 
 
      DIP. RAFAEL ELÍAS SÁNCHEZ CABRALES   
                          PRESIDENTE 
 
 
 
                                                                   DIP. MARÍA ESTHER ZAPATA ZAPATA 
                                                                                         SECRETARIA 


